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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP-022-2025

CONSIDERANDO:

QUE, ta CONSTTTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ECUATORIANO, en su artículo 225 dice y

explica quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que forman

parte de este: "Las Entidades que ¡ntegran el Régimen Autónomo Descentralizado";

QUE, la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBUCA DEL ECUADOR en su artículo 226 señala que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal eiercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE;

QUE,

el artículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La

administración pública constituye un servicio a la colect¡vidad que se r¡te por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, ierarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparenc¡a y evaluación";

el anículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBL¡CA DEL ECUADOR, establece que el

Sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrente entre el

Ejecutivo y las municipalidades;

EI ArIíCUIO I9 dC IA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS

PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentr¿lizados Municipales, todo lo que tiene

que ver con la "Estructuración Administratiy¿ de los Registros de la Propiedad de cada Cantón";

eI artícuIo 5 de| CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMíAS

Y DEsCENTRALI7ACIÓN "COOTAD", hace referencia a la Autonomía, política, administrativa

y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes especiales, los cuales

se encuentr¿n previstos en la Constitución;

CI ArIíCUIO I42 dEI CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", señala que "La administración de los

Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales;

por ORDENANZA MUNICIPAL N'004-2011, publicada en la Gaceta Oficial N' 0l con fecha

30 de junio del 201 I , el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Playas, dio

vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD v MERCANTIL del CANTON

PLAYAS, MCdiANtE IA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE tA PROPIEDAD DEL CANTÓN
pLAYAS, la misma que fue reformada en oRDENANZA MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8

fwiffilll,
Dlr.c.fó!: Av 15 dc Atoro. iim. ¡ vl. tl Moro. Brrio Altmir¡. C.,.al Vtllañil (Pldras)'

T.l¿foúo: 593 (01) 370 5660 f,-m.il: irltotornoolrvr§ aol,..c

P¡glñ. rcbr sw.mEoloJ¡s.8oh...
tlL:.

1



\% REGISTRO MUNICIPAL
DE lA PnOPltolD Y Mtn(lNrlt

,:.!.-

REPÚBLICA DEL ECUADOR
eEsoLUclÓN ADM¡Nrgf RATIVA No. or1 ro¡5

REGISÍRO A.IUN'C'PA L DE IA PROPIEDAD Y MENCANf'L
DEI. CANÍóN fl.AYÁS

GENERAL VILLA].IIL - CANTÓN
PLAYAS

deJulio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021, el GAD Municipal

del Cantón Ptayas expide la Ordenanza Sustitutiva para la organización, administración y

funcionam¡ento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, publicada

en Reg¡stro Oficial, Edición Especial del 3l de agosto de 2021.

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registrador Municipal

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas seá la Máxima Autoridad y eiercerá todas las

facultades legales para el control, financiero, adm¡nistrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS: y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA" ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOTVER conforme a

derecho;

QUE. el aniculo 77 literal e) de la LEY oRGANICA DE tA CoNTRALORíA GENERAL DEL

ESTADO, otorga ar¡buc¡ones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones del

Estado, una de ellas la de: "... e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas

secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus

instituciones. . . ";

QUE, el artículo 100 del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del acto
adm¡nistrativo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y

la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la
decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo; La explicación

de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados; Se

puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del

acto administrativo )/ conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada;

y, Si la decisión que contiene el acto adminisrativo no se deriva del procedim¡ento o no se

desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado.

QUE, el inciso final del artículo l3 de la LEY ORGÁN|CA DEL STSTEMA NACIONAL DE REGISTRO

DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependencias públicas,

desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los términos de la presente ley, y
sujetos al control, auditoría y v¡gilancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos

en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y dispos¡c¡ones para la interconexión e
interoperabilidad de bases de datos y de información pública.. .";

QUE, el Regisro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una institución
Pública, debe presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece el anículo 52 de la
CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el art¡culo 7ó numeral T literal l) de la Constitución Polílica de Montecristi determina que "Las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente mot¡yados. No habrá motivación
si en la resolución no se enunc¡an las normas o pr¡nc¡p¡os jurídicos en que se funda y no se

explica la peninencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos.
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos',;
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QUE, en Resolución Administrativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 2023, el alcalde

del GAD Municipal, dispone que el Abogado Juan Carlos Villegas Carrión, actúe como

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO para que eierza funciones

a panir del dÍa 30 de marzo del 2023;

QUE, mediante Resolución Administrativa RMPCP-03-2022 del I de iulio del 2022, rigiendo el

nombramiento provisional a partir del 4 de julio de 2022, donde se le otorga ocupar

provisionalmente el cargo de As¡stente de inscripciones, prorrogado mediante Resolución

Administrativa Nro. RMPMCP-062-2022, durante el primer semestre del eiercicio económico

2023, posteriormente con memorándum Nro. RMPMCP-REG-2023-01S3-MEMO, se deia sin

electo la notilicación de terminación de la relación labor¿|, debido a que se encontraba en estado

de gesución not¡f¡cado a la institución mediante memorando Nro. RMPMCP-G-lNS-2023-020-

MEMO del 2l de ¡unio de 2023.

QUE, mediante Resolución Administrativa Nro. RMPMCP-090-2023 fue prorrogado su nombramiento

provisional hasta que culmine su estado de Sesución )/ poster¡ormente culmine el uso de Ia

licencia por maternidad y período de cuidados del menor, conforme la ley lo dispone.

QUE, mediante Resolución Administrativa Nro.006-2024, se le otorgó la Licencia con Remuneración

que regía desde el l5 de enero al 09deabril del 2024, posterior a esto, se le concedió el permiso

para cuidados del menor conforme a su solic¡tud y luego mediante Resolución Administrativa

Nro.043-2024, se prorrogó nuévamente la relación laboral, haso que culmine su Perm¡so Para

cuidados del menor - lactancia, conforme la ley lo dispone.

QUE, la LEY ORGANICA DEL SERVDOR PUBLICO en su Art. 17.- Clases de Nombramiento. Para

el ejercicio de la función pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales: Aquellos

otorgado para ocupar temporalmente los puestos o cargos: y, no generarán derechos de

estabilidad. (...)"

QUE,

QUE,

QUE,

la LEY ORGANICA DEL SERVDOR PUBLICO en su Art' 83.- Servidoras y servidores públicos

excluidos de la carrera del servicio público. - Exclúyase del sistema de la carrer¿ del servicio

público, a: (...) h) Las o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento

provisional;

el REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DEL SERVDOR PUBLICO en su Art lS -

Excepciones de nombramiento provisional. - se podrá expedir nombramiento provisional en los

s¡8u¡entes casos: (...) Í- Para ocupar un Puesto vacante cuyo titular se encuentre subrogando o

encargado de otro puesto, o a qu¡en se le haya emit¡do otro nombramiento provisional, previo

informe debidamente motivado de la unidad administrat¡va de talento humano, para lo cual el

servidor deberá cumplir con los requisitos establecidos Para el puesto objeto del nombramiento

provisional.

con fecha l4 de julio del 2025, se notifica a la Sra. Suleika Yamileth Flores Abad, mismo que

indica: Hobiendo cu lminodo su petmiso poro cuidodos del menor el posodo l0 de iulio de 2025 y como

es de su conocim¡ento, usted ostento un nombrom¡enlo ptovis¡onol, no sujeto o lo estob¡lidod: hobiendo

la inst¡tución cump!¡do o cobofidod con,o dispuesto en ley, sin gue se viole o se Úonsgredo normo

irfL, I
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constitucional olguno: o derechos gue son de todo serv¡dot ylo senidoro, en bose o los orgumentos

jurídicos expuestos, cúmpleme en noüficor que sus loborcs serán hosto el dío de hoy l4 de julio del oño

2025, fecho en lo cuol se dorá por term¡nodo lo reloción conÚoctuol con usled

QUE, con el propósito general de impulsar la eficac¡a ortán¡zacional, por medio de la garantía de los

derechos de los servidores públicos;

QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la Ordenanza

Municipal No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Playas;

RESUELYE:

Art.l.- DAR POR CULMINADA la relación laboral con la servidora FLORES ABAD SULEIKA

YAMILETH, habiendo culminado el permiso para cuidados del menor el pasado l0 de julio

de 2025, quien posee un nombramiento provisional, no sujeto a la estabilidad habiendo la

institución cumplido a cabalidad con lo dispuesto en ley, sin que se viole o se transgreda

norma const¡tucional alguna; o derechos que son de todo servidor y/o servidora.

Art.2.- DISPONER que la Coordinación de Talento Humano elabora la Acción de personal del

Cese definitivo a la servidor¿.

Art. 3.- DISPONER, que Coordinación Financiera en coordinac¡ón con Talento Humano con corte
al l4 de julio del 2025 realicen los cálculos de Iiquidación de haberes que corresponde.

Art.,l.- PUBLíQUESE, la presente Resolución Adminisrativa, entrará en vigencia a partir de la

presente fecha; la misma que se publicará en la página web de esta institución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTóN PLAYAS, hoy lunes, al 14 del mes de julio del oño 2025.-
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ABG. IUAN CART OS

REGISTRADOR DE LA PRO
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